
  

ÓRGANOS COLEGIADOS

CONSEJOS ESCOLARES

Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos colegiados de 
gobierno de los Centros Docentes Públicos y Privados concertados a 
excepción de los Centros para la Educación de Adultos y de los 
Universitarios.

Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica el 
Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre Órganos Colegiados de 
Gobierno de los Centros Docentes Públicos y Privados concertados a 
excepción de los Centros para la Educación de Adultos y de los 
Universitarios, y se aprueba el correspondiente Texto Consolidado.

Normativa sobre Organización y Funcionamiento de cada tipo de centro.
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El Consejo Escolar debe reunirse periódicamente para aquellas que afectan al 
normal desenvolvimiento del centro.

Aquellos otros asuntos que no están sujetos a periodicidad pueden dar también 
lugar a reuniones puntuales, con carácter ordinario o extraordinario.

Artículo 7. El Consejo Escolar será convocado por acuerdo del presidente o 
presidenta, adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de 
sus miembros. 
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Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse en el día y con el horario 
que posibiliten la asistencia de todos sus miembros y, en todo caso, en sesión 
de tarde sin que interfiera el horario lectivo del centro.

Para la celebración de las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del 
Consejo Escolar, por orden del presidente o presidenta, convocará con el 
correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con una antelación 
mínima de una semana, y pondrá a su disposición la correspondiente 
información sobre los temas a tratar en la reunión. 

Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación 
mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos que 
hayan de tratarse así lo aconseje.
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¿Cuándo puede convocarse un Consejo extraordinario?

Cuando la naturaleza y/o urgencia de los asuntos que hayan de tratarse así lo 
aconsejen. Quien decide su convocatoria es el propio Presidente, por iniciativa 
propia o a solicitud de al menos un tercio del Consejo, pudiendo comunicarse 
con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

¿Cuántos miembros son necesarios para celebrar una reunión
del Consejo?

La Ley de Procedimiento Administrativo determina que para la válida 
constitución de un órgano colegiado, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y 
Secretario o en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de 
sus miembros. 
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¿Se causa baja en el Consejo Escolar por inasistencia reiterada a sus 
sesiones?

El Consejero adquiere un doble compromiso al ser elegido o designado: con el 
sector al que representa y con el propio Consejo Escolar, que puede ver 
dificultado su funcionamiento con la inasistencia de parte de sus miembros.

La legislación general sobre órganos colegiados y la específica sobre órganos 
de gobierno de los centros educativos no prevé la pérdida de la condición de 
Consejero por inasistencia a las reuniones, por lo que debe ser la propia 
persona la que decida plantear voluntariamente su sustitución en el caso de 
que no pueda cumplir debidamente con la obligación que contrajo. 
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¿Quién puede proponer los temas que han de discutirse?

Cualquier miembro de la Comunidad Educativa puede proponer temas para que 
formen parte del Orden del Día de las reuniones, informando al Presidente con 
la antelación suficiente como para que pueda incorporar tales asuntos al orden 
del día. 

El centro puede establecer el procedimiento para que se le hagan llegar estas 
aportaciones a la Dirección del centro con el tiempo suficiente.

¿Puede tratarse en una reunión un tema que no esté en el Orden del Día?

En principio, sólo se tratan en las reuniones los asuntos que recoge el Orden 
del Día. En determinadas circunstancias, puede tratarse un tema que no esté 
contemplado, pero sólo si están presentes todos los miembros del Consejo y 
aceptan por mayoría que el tema sea abordado con esta urgencia.
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¿Qué distingue a las mayorías simples de las mayorías absolutas?

El Consejo Escolar de Centro adopta la mayor parte de los acuerdos por 
mayoría simple. Se exige, sin embargo, una mayoría cualificada (bien sea 
absoluta o de dos tercios) en la toma de determinadas decisiones de especial 
importancia para el funcionamiento del centro y/o que afecten al conjunto de la 
Comunidad Educativa.

La mayoría simple  se obtiene con la mitad más uno de los asistentes  a la 
reunión del Consejo Escolar con derecho a voto.

La mayoría absoluta se obtiene con  la mitad más uno de los componentes 
del Consejo Escolar con derecho a voto.

En algunas votaciones (aprobación del Proyecto Educativo, por ejemplo) se 
necesita contar con una mayoría de dos tercios. En este caso, para que exista 
quórum en la reunión y la votación sea válida, deben asistir al menos dos 
tercios más uno de los miembros del Consejo Escolar.
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¿En qué tipo de acuerdos es necesario contar con una mayoría
distinta a la simple?

a) Elección del Director o Directora, que requerirá mayoría absoluta.

b) Aprobación del presupuesto y de la ejecución del mismo, que se realizará por 
mayoría absoluta.

c) Aprobación del Proyecto Educativo del Centro y del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento, así como sus modificaciones, que se realizará 
por mayoría de dos tercios.

d) Propuesta de revocación de nombramiento del Director o Directora, que 
requerirá mayoría de dos tercios.
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El derecho a disentir y/o a dejar constancia

El Secretario tiene la obligación de levantar acta de cada sesión que celebre el 
Consejo Escolar. En dicha acta puede figurar, a solicitud de los respectivos 
miembros, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos 
que la justifiquen o el sentido de su voto favorable.

Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que 
señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.

Los miembros que discrepen de un acuerdo mayoritario pueden formular voto 
particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas,que se incorporará al 
texto aprobado.
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